
  

Guamote, 15 de septiembre de 2015 

Sra. 

María Juana Malán Muñoz 

Presente.- 

Estimada señora: 

Por medio del presente, me es grato comunicarle a usted, que ha sido elegida mediante 
acto constitutivo para que desempeñe el cargo de Gerente de la Compañía 
VALENTESMALAN CONSTRUCTORES CIA, LTDA., por un período de dos 

años según el Art.- 28 del listatuto de la Compañía para que la represente legal y 

extrajudicialmente de conformidad al Art.- 29 del Estatuto de la Compañía asi como 
también ejerza las demás funciones señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

La Compañía VALENTESMALAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA.,, se 
constituyó mediante escritura Pública de fecha 09 de septiembre de 2015, otorgada ante 
la Dra. Mayra Valle Soria Notaria Única del cantón Guamote y legalmente inscrita en el 

Registro Municipal Mercantil del cantón Guamote, el 10 de septiembre de 2015, con el 
número de repertorio 13 y número de inscripción No. 12, en el Registro de Compañías. 

Muy atentamente, 

JU 

Israel Alberto Valente Malán 

C.C. 060460643-4 

PRESIDENTE 

Nacionalidad: Ecuatoriano. 

Dirección: Ciudadela el MOP, 

Yo, María Juana Malán Muñoz, acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA VALENTESMALAN CONSTRUCTORES CIA. LTDA,, 

conforme consta en la comunicación precedente, 

     
0% Muñoz 

10/060238201-2 

GERENTE 

Fecha: Guamote, 15 de septiembre de 2015, 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Dirección: Cooperativa Corazón de la Patria. 
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